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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 25 de enero de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 

 
Vista la comunicación hecha por el Operador de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante del 
aquí demandado CRISTIAN MOLINA TRASLAVIÑA (C.C. N° 91.487.304), es del caso que conforme 
a lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, poner en conocimiento del demandante tal 
circunstancia con ocasión a que dentro del presente trámite también fungen como demandada ELSA 
BARRERA BAREÑO (C.C. N° 63.481.660).  Lo anterior, a fin de que dentro del término de ejecutoria 
del presente auto, “manifieste si prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda 
silencio, continuará la ejecución contra los garantes o deudores solidarios”. 
 
Entre tanto, se habrá de tener a la abogada CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE (C.C. Nº 
63.501.239 Y T.P. 148.674 DEL CSJ) como apoderada judicial de la parte demandada CRISTIAN 
MOLINA TRASLAVIÑA (C.C. N° 91.487.304), en la forma y los términos establecidos por la Ley y el 
poder conferido allegado al correo electrónico de este estrado judicial. Consecuentemente, conforme a 
lo dispuesto el inciso 2º del artículo 301 del CGP,  habrá de tenerse NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE al referido demandado.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - PONER EN CONOCIMIENTO de la parte Demandante lo informado por el Operador 
de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante del aquí demandado CRISTIAN MOLINA 
TRASLAVIÑA (C.C. N° 91.487.304), para que dentro del término de ejecutoria del presente auto 
manifieste si prescinde de cobrar su crédito al deudor solidario (avalista). 
 
SEGUNDO. - INFÓRMESE lo pertinente al Operador de Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante del aquí demandado CRISTIAN MOLINA TRASLAVIÑA (C.C. N° 91.487.304).  Líbrese 
el oficio respectivo. 
 
TERCERO.- TÉNGASE a la abogada CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE (C.C. Nº 63.501.239 
Y T.P. 148.674 DEL CSJ) como apoderada judicial de la parte demandada CRISTIAN MOLINA 
TRASLAVIÑA (C.C. N° 91.487.304), en la forma y los términos establecidos por la Ley y el poder 
conferido allegado al correo electrónico de este estrado judicial.  
 
CUARTO.- Conforme a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 301 del CGP,  se tiene NOTIFICADO POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado CRISTIAN MOLINA TRASLAVIÑA (C.C. N° 
91.487.304).  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 10. Fijado a las 8: a.m. del día 26 de enero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
 
 


